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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso Ejecutivo, le informo que la NUEVA EPS allegó respuesta al requerimiento 

realizado, indicando como información del demandado la siguiente: dirección 

Calle 25A #27-11 San Joaquin, teléfono 3122671642 – 8731068, correo electrónico 

carlosdamianvelandiagarcia@gmail.com. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 29 

de marzo del 2022. 

 

Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

                      Proceso:                      EJECUTIVO  

                                Demandante:            FELIPE OSPINA DELGADO 

     Demandada:             CARLOS DAMIAN VELANDIA GARCIA  

                                Radicado:                  170014003010-2021-00405-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al 

expediente virtual del proceso de la referencia, el escrito allegado por la NUEVA 

EPS aportando información de la dirección física y electrónica del demandado 

CARLOS DAMIAN VELANDIA GARCIA. 

 

En consecuencia, por la Secretaría del juzgado remítanse las diligencias necesarias 

al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL FAMILIA DE MANIZALES, para tramitar la 

notificación del demandado CARLOS DAMIAN VELANDI GARCIA, en la dirección 

de correo electrónico informada por la NUEVA EPS, 

carlosdamianvelandiagarcia@gmail.com ; conforme a lo dispuesto en el Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 051 el 30 de marzo de 2022 

Secretaría 
 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Lopez Aguirre
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas
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